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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SLIPE DE 2005 

Veracruz, México, 9 de junio de 2005.- 

En el día 9 / 6/2005 se realiza la Asamblea General Ordinaria de la Sociedad Latinoamericana    
de Infectología Pediátrica, en el curso del “XI Congreso de la SLIPE”. 

Se adjunta lista de participantes en siete hojas numeradas. 

En primer término se realiza un homenaje al extinto profesor Guido Tatá Cumana por su 
reciente fallecimiento. 

Se presenta el informe de lo actuado por la Comisión Directiva en el período 2003-2005. 
La gestión es aprobada por unanimidad. 

Se presenta informe contable del período mayo 2003- junio 2005. El informe contable es 
aprobado por unanimidad. 

Se modifican algunos de los integrantes del Consejo Consultivo, siendo los nuevos 
integrantes los siguientes: 

Argentina pasa a ser representada por el Dr. Héctor Abate. 

Chile pasa a ser representado por el Dr. Guillermo Soza. 

Costa Rica pasa a ser representada por el Dr. Arturo Abdelnour. 

El Salvador pasa a ser representado por el Dr. Eduardo Suárez Castañeda. 

Guatemala pasa a ser representada por el Dr. David Prado. 

México pasa a ser representado por la Dra. Patricia Saltigeral. 

Paraguay pasa a ser representado por la Dra. Ana Campuzano. 

Perú pasa a ser representado por el Dr. Luis Eduardo Chaparro. 
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En el resto de los países se mantienen los mismos delegados que en la administración    
2003-2005. 

Se eligen las nuevas autoridades de la SLIPE, para Presidencia y Secretaría General para 
el período 2005-2007. 

Son elegidos por unanimidad la Dra. Mercedes Macías Parra, en la Presidencia, y el Dr. 
Armando Rentería-Cárdenas, para la Secretaría. 

Se reciben varias propuestas de los asistentes para ser desarrolladas en el próximo período 
2005-2007: 

-        El Dr. Miguel O´Ryan de Chile plantea la creación de consensos de 
diagnóstico y tratamiento de la SLIPE, que puedan ser publicados en revistas 
científicas internacionales, y que eventualmente se les retribuya 
económicamente a los coordinadores del consenso por el tiempo utilizado para 
lograr el mismo.  

-        La Dra. Campuzano plantea que la misión de los representantes de los 
países debe ser la de traer nuevos socios a la SLIPE, y que deben agilitar el 
mecanismo de asociarse. 

-        La Dra. Valeria Prado plantea la promoción de la SLIPE a los médicos 
jóvenes, eventualmente con becas para inscripción y pasajes para aquellos que 
presenten trabajos en el Congreso. 

Queda por discutir el número de participantes que podrá ser solventado por la 
SLIPE. 

-        La Dra. Helena Falleiros propone bonificar la inscripción para los socios 
de la SLIPE por lo menos en un 50% en becas para aquellos pediatras jóvenes 
que presenten trabajos científicos, y agilitar por medio de tarjetas de crédito la 
asociación a la SLIPE. 

Se crea una Comisión Electoral para la elección de la nueva sede para el año 2009 que 
queda compuesta por los Dres. Helena Falleiros, Alicia Montano, Valeria Prado y Álvaro 
Galiana. 

Se recibe como propuesta las sedes de Ecuador y Venezuela. 
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En la votación Ecuador recibe 14 votos y Venezuela 4 votos. 

Por mayoría, se resuelve que la nueva sede para el XIII Congreso SLIPE será ECUADOR. 

Siendo las 16 y 30 horas se cierra la sesión. 

Firman: 

Dra. María Catalina Pirez como Presidenta 

Dr. Álvaro Galiana como Secretario 

  

 
 


